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ORDF;N de 4 de jehmo de' 1985 po' la que se dispo- 9790
ne se, cumpla la sentencia dictada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo ¡¡n recurso contencio.ro-admi-
nistrativo, en grado de apelación, seguido eutre la
Administración Pública l' <io" Afanuel Emilio Suúre;,:
Noya.
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ORDEN de 4 deJebrero de 1985 por la que se dispo
ne se cumpla la sentencia dictada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo en recurso contencioso-admi
nistrativo. en grado de apelación. seguido entre la
Administración Pública y «Pryci.Sociedad Anóni
ma».

ORDEN de 7 de jehrem de 1985 por f(1 que, se ¡Iispo
m: sr! cumpla la senlt;'1/cia diCfada por la Sala Tercera
del _Tribunal Suprento en recurso contencio.w-admi
lIisrrativo inrerpuúlO por ((Editorial Cantabria. So
ciedad Anonima;).
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Urna. Sr.: En el 'recurso contencioso-administrativo número
307.~4l'1984. seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supre.
mo. entre «Editorial Cantabria. Sociedad Anónima». como de·
mandante. y la Administración General del Estado. como de
mandada. contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de
mayo de 1984. ha recaído sentencia en 6 de noviembre de 1984,
cuya parte dispositiva. Iiteralmen!e. dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso 307.241/1984. inter
puesto por "'Editorial Cantabria. Socied,!d Anónima". contra
Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de mayo de 1984 sobre
enajenación directa de los activos patrimoniales estatales adscri·
tos al periódico" Alerta". declaramos no existir infracción de de
rechos fundamentales del recurrente. con imposición al mismo de
las costas de este proceso.

tinnar la misma en todos sus extremos. todo ello sin hacer C:::it;:-

cial impos,ición en cuanto a las costas de este recurso. '
Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "80i-:.tin

Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.)~

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu
.los 103 y 105. apartado a), deja Ley de 27 de diciembre de ¡956.
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer~ue se cumpla en
sus rrOPios términos la -referida sentencia. publicándose el fallo
en e «Boletín Oficial del Estado»).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. .
Madrid. 4 de febrero de 1'l85.-P. D.. el Director general de

Servicios. Emilio Fernández Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

Ilmo. Sr;: En el recurso contencioso-administrativo número
21.620. seguido. en grado de apelación. ante la Sala Tercera del
Tribunal Supremo. entre la Administración General del Estado.
representada por el Abogado del Estado. como apelante y
«(PrycL Sociedad Anónima». como apelada. contra la sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional. con fecha 19 de febrero de 1982. ha recaído
sentencia. en 5 dejunio de 1984. cuya parte dispositiva. literal·
mente. dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso.de apelación promo
vido por la representación del Estado. debemos de confirmar y
confirmamos la sentencia dictada por la Sección Segunda de la
Sala de lo Centencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
-de -19 de febrero de 1982; sin hacer expresa imposición de las

. costas causada~.
Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín

Oficial del Estado" e insertará en' la ~(Colección Legislativa". de
finitivamente ju~gando. k> pronunciamos. mandamos y firma·
mas.»

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu
los 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Este Mini~te~o ha tenido. ~ bien disponer q~e,' se cumpla en
sus propios termmos la refenaa sentencia. pubhcandose el fallo
en el- (Boletin OfiCial del Estadm;.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 4 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de

Servicios. Emilio Fernández Fernández.

limo, Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

Ilmo. ·Sr.: En el recurso contencioso-admmistrativo número
21.484. interpuesto ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo.
en grado de apelaGÍón, entre la Administración General del Esta·
do. como apelante. y don Manuel Emilio Suárez Noya. como
apelado. contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio..
so-AdminiStrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 31 de
marzo de 1982. ha recaido sentencia. en 28 de junio de 1984.
cuya parte dispositiva.. literalmente. dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la_representación de la A¡Jministración General. con
tra la sentencia dictada con fecha 31 de marzo de 1982. por la
Sección Segunda de la Audiencia Nacional. Sala de lo Conten
cioso·Administrativo. a que estos autos se contrae. debemos con7

el Estado eI- cuadro anónimo. titulado «Composición». medidas
1.04 por 0.50 metros. cuyo permiso de exportacióIl: fue solicitado

_por don Jesús Macarrón «Macarrón. Sociedad Anónima». en re.
presentación de doña Cristina Maria García-Tuñón y Gelats.

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio declara
do de 25.000 pesetas, el cual se pagará al exportador con cargo
a. los fondos de que dispone este Departamento para tales aten
ciones.
. Ter~ero.-Qúe se haga saber esta adquisición al exportador
IOstruyendole de los recursos pertinentes.

Lo que digo a VV. ·11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, I de febrero de 1985.

SOLANA MADARIAGA

Ilma. Sra. Directora general de Cinematografia.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y
·.Archivos.

• ORDEN'de 4 de febn:ro de 1985 por la que s.e dispo-
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada por la Audiencia_ Nacional en recursO contencio
so-administrativo interpuesto por don. Fernan,do, doña
Jose/ay.don Carlos Martíne;: Contreras.

Ilma. Sra.: -En el recurso cont-encioso,;,administrativo número
2J.272, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional; entre don Fernando. doña Josefa y don
Carlos Martínez Contreras, como demandante. y la Administra
ción' General del- Estado. como demandada. contra la resolución
de este Ministerio de 19 de mayo de 1981.. ha recaído' sentencia.

. en 28 de septiembre de 1984. cuy-a parte dispositiva. -literalmente.
dice:

. «(Fallamos: Que estimando el recurso· contencioso-administra·
tivo interpuesto por el Procurador señor Rosch Nada!. en nom
bre y representación de don Fernando. doña-Josefa y don Carlos
Martínez Coñtreras. como ,herederos de doña Agueda Contreras
Ojeda., contra resolución del Ministerio de Cultura de 19,de
mayo de 1981. así como la desesümación tacita por silencio ad
ministrativo del recurso de reposición interpuesto contra' la, pri
mera. declaramos que la resolución impugnada no se ajusta a de
recho y como tal la anulamos "y dejamos sin efecto. sin hacer ex
presa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la Cllal será re
. mi tido en su momento a la oficina de origen. lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.»

. En su virtud. y en cumplimiento de los artículos 103 Y 105.
apartado a). de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. . .

Este- Ministerio, ha tenido a bien disponer que se cumpla -en
sus propios_ términos' la referida sentencia. publicándose el fallo
en el «Boletín OfiCial del Estado})

'Lo que comunico a V. L para su cOnO~lrnlento y efectos.
Madrid. 4 de febrero de 1985.-P. D.. el Director general de

Servicios, Emilio .Fer:nández Fernández.
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